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COMPAÑÍA LIBERTADORES 

LIBERTAXIS S.A 
FUNDADA EN 1998 POR RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No 98.5.1.1.098. 
RUC 0690075768001 

RICBAMBA ECUADOR 

OFICIO No 09 CTL-CH. 
Riobamba, 25 de Marzo del 2003. 

Doctor... 

A, qa” AURA 

SUPERINT ENDENTE DE 
COMPAÑIAS AMBATO. 

  

De nuestra consideración 

Mediante El presente. reciba un atento y cordial saludo. de quines conformamos la 

C ompañía de Taxi PRE ATADORES: LIBERTAXIS S.A. 

   

  

derechos entre los señores on 

en su totalidad, 466 acciones, ae cesionario o Sr CHOTÓ TENE SEGU NDO JU AN. 

      

Atentamente, 

  

   

   
PEC TARIO COMPAÑIA 
“LIBERTADORES),    

DIRECCIÓN: JUAQUÍN CHIRIBOGA Y COLOMBIA ESQUINA. 
ESTACIONAMIENTO SALIDA A GUANO SUB-EESA .FONO 02-930200 
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ESTACIONAMIENT. 'O SALIDA A GUANO SUB-EESA .FONO 03-940200 
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Vea la UN idad de: Riobamba, provincia del. Chimborazo, República del Ecuador, a los 
"VEINTE Y SEIS días del mes dé MARZO del año DOS. MIL TRES, ante mí Doc ba 
rnánde do, Notaria Tercera del cantón Riobamba, comparecen los 
    so el JACOBO DONOSO PAGUAY, con cédula rúmero 060259352-7; CAER 

SATAN, con cédula número * 060299365-1; y, el señor SEGUIDO 
CHOTO TENE, con cédula número 171241170-9; mayores de edad, de nacionalidád 
ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad; legalmente capaces para contratar y 
contraer obligaciones, con el conocimiento del objeto y resultados de éste acto; 
y, advertidos de la gravedad del juramento y de la obligación de decir la verdad 
con claridad y exactitud; proceden a realizar el RECONOCIMIENTO de sus firmas y 
rúbricas, constantes en el documento que antecede.- Para el efecto suscriben en 
mí presencia, verificándose sus firmas como: “ilegible”, “Carmen Chimbolema” y 
Segundo Juan Choto Tene”.- Reconociendo éstas como suyas propias, que son las 
mismas que utilizan en sus actos públicos y privados.- De lo que doy fe.- 

  

  

    
   


